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DECRETO Edii N° 025/2024 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

ADALID JORGE AGUILAR 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 
ALCALDE MUNICIPAL 

ÅPROBÀCIÚN DEL REGLÀMENTO ESPECiFiCO DEL S0STEMÀ DE PRESUPUESTO (RE 
SP) DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA" 

esFUERZOYOESARNO, , 

Que, Constitución Politica del Estado en su At. 232, de la establece que "La Administración 
Püblica se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, 

compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, 
calidez, honestidad, responsabilidad y resultados". 
Que. Constitución Política dei Estado en Su Art. 272 de la establece que: "La autonomía implica 

la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración 
de sus recursos económicos, y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaría, 
fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción 
y competencias y atribuciones". 

Dictar decretos ediles 

Que, la ley N° 031, Marco de autonomías y descentralización "Andrés lbáñez", en su Art. 64, 
parragrafo !. señala: Las competencias de las entidades terrteriales autónomas se ejercen 
bajo responsabilidad directa de sus autoridades, debiendo sujetarse a los sistemas de gestión 
pública, control gubernamental establecidos en la ley, asi como al control jurisdiccional. La 
misma Ley en su Art. 113, parágrafo I dispone que "La administración pública de las entidades 

territoriales autónomas se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la 
Constitución Politica del Estado y disposiciones legales vigentes". 

Que, la ley N° 482 de Gobiemos autónomos Municipaies de 9 de enero de 2014, establece la 
nueva jerarquía de la nomativa municipal en todo el territorio naciona; que en su Art. 1, tiene 
por objetivo regular la estructura organizativa y de funcionamiento de los gobiernos autónomos 
municipales, de manera supletorio. La misma Ley en su Art. 26 numerales 4, 5 y 10 establece 
entre las atribuciones de la alcaldesa o el alcalde municipal: 

Dictar Decretos iiunicipales, corjuntamente con las y los Secreiaios Municipal�s. 

Dirigir la Gestión Pública Municipal. 

Que, la ley N° 1178 de administración y control gubernamental de 20 de julio de 1990, en su 
Art. 2, establece que los sistemas que se regulan son: a). Para programar y organizar las 
actividades: Programación de Operaciones, Organización Administrativa, Presupuesto. 
Que, la ley N° 1178, en su Art. 27, indica que "Cada entidad del Sector Público elaborará en el 
marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos especificos 
para el funcionamíento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la 

presente Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la m£xima 
autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación...". 

Que, la ley N° 1178, en su Art. 8, establece que "EI Sistema de Presupuesto preverá, en 
función de las prioridades de la política gubernamental, los montos y fuentes de los recursos 
financieros para cada gestión anual y su asignación a los requerimientos monetarios de la 
Programación de Oneraciones y de la Organización Administrativa adoptada 
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Que, la resolución Suprema N° 225558 de 1 de diciembre de 2005, en su Art. 4 estabiece que 
"En cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 27 de la Ley 1178 y en el marco de las Normas 
Básicas y otras disposiciones legales inherentes al Sistema, las entidades y órganos poúblicos 
deberán elaborar, y en su caso ajustar, el Reglamento Especifico del Sistema de Presupuesto, 
debiendo ser aprobado en cada entidad y órgano público, por la máxima instancia resolutiva 
facultada en su noma legal de creación, previa compatibilización por el Organo Rector. 

Que, mediante nota CITE: MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N° 691/2024 de la Dirección General 
de normas de gestiÏn pública del Ministerio de Economia y Finanzas Publicas, con relación al 
Reglamento Especifico del Sistema de Presupuestos (RE-SP) del GAMLL establece que el 
documento es compatible con las Normas Básicas del Sistema de PresSupuestos (NB-ST), 
aprobadas mediante resolución suprema N° 225558 de 01 de diciembre de 2005, por tanto 
corresponde a la Máxima Autoridad Ejecutiva Aprobar mediante Decreto Edil. 

DECRETA: 

Que, cursan dentro los antecedentes el informe técnico CITE: GAMLL/SMAF N° 27/2024, de 
fecha 24 de septiembre de 2024 con referencia de informe técnico de aprobación del 
Regiamento Específioo del Sistema de Presupuesto (RE-SP) remitido por el Lic. Pastor Gómez 
Florentino Secretario Municipal de Administración y Finanzas. Asi mismo. informe legal CITE: 
DALIGAMLLI N° 0821/2024, de fecha 9 de octubre de 2024, que dentro sus conclusiones 
recomienda la aprobación del reglamento especifico a través de un Decreto Edil. 

La Máxima Autondad Ejecutiva- MAE, en uso de sus especificas atribuciones conferidas por la 
Constución Politica Estado - CPE, la Ley 1178 de Administración y Control Gubernanmental, 
la Ley 031 Marco de Descentralización y Autonomías "Andrés lbáñez" y la Ley 482 de 
Gobiernos Autónomas Municipales y normas conexas. 

eg1oYDEDMnno 

LALLAGU 

ÄRTICULO PRiMERO- ÄPROBÄR Ei Regiamenio Especifico dei Sisiema de Presupuesio 
(RE-SP) del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua", que se encuentra adjunto al presente 
Decreto Edil y que forma parte indispensable del mismo. 

ino 

ARTICULO SEGUNDO.- Queda ABROGADA el Decreto Edil N° 021/2021 de fecha 23 de julig 
de 2021, que aprueba el anterior reglamento especifico. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Önomo 

ARTICULO TERCERO.- Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la presente 
Disposición todas las Secretarias Municipales, Direcciones y Unidades del Gobierno Autónomo 
Municipal. 

Es dado en el despacho de la Máxima Autoridad Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal 
de Liaiiagua a ios once dias dei mes de octubre de dos mii veinticuatro años. 

MUnICipal do 
Dustio 

Adalid Jorge, Aguila 
/ALÇALDE 

bntn ANTCAM0 KUNICIAAL DLALLAQUA 
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